
Año CCXL.—N u m . 294 Lunes 21 Octubre 1901 T omo IV.—-Pág. 349

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  de M a rin a :
Dirección ck Hidrografía*—KYisq á los navegaates. ] 

•ífflinlstepi© ií.e ESadenda:
Real orden fijando las partidas del Arancel por las que han 

de adeudar los sillones, instrumentos y aparatos emplea
dos por los dentistas.

Otras habilitando los puntos que se mencionan para el em
barque y desembarque de los artículos que especifican. 

Otra disponiendo que los muebles de madera encorvada 
con dibujos moldeados adeuden en lo sucesivo por la 
partida 243 del Arancel.

"ministerio de la  G obernación:
Reales órdenes resolutorias de expedientes relativos á sus

pensión de los Ayuntamientos que se mencionan.

Consejo de E stad o:
Tribunal de ¿o Contencioso administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso administrativos presentados ante 
esto Tribunal.

..Adanirálsíración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Baleares.—Subasta para el 

derribo del edificio, denominado «La Consigna» en el 
puerto de Mahón.

Diputación provincial de Badajoz.-—Subasta para el sumi
nistro de víveres con destino á los acogidos en el Mani
comio del Carmen de Mérida.

Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante,—Subasta 
de las obras de la casa cuartel para carabineros. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.—Su.- 
basta del Boletín oficial de Ventas de Bienes Haziona.es de 
esta provincia.

.. JLdmlisIsiración muffilcipal:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

A d m in is trac ió n  de l a s l l c l a :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares 3 

de primera instancia.

T ribunal ®«ipremo:
Pliegos 27 y 28 de las sentencias de la Sala de lo civil, ce 

respondientes al tomo II del ano actual.
P l ie g o  33 de las sentencias ¿e la Sala segunda, correspon 

diente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la  instancia elevada a este Minis

terio  por D. Angel Rodríguez M ilita , representante de 
la  Compañía Dental española, domiciliado en esta Cor
te* solicitando se disponga que los sillones de hierro 
ait.culados y giratorios y  los taburetes de la  misma

m ateria para el uso de los dentistas adeuden por la ¡ 
partida 33 del Arancel actual en lu g ar de someterlos á I 
los derechos de la partida 294, como aparatos de cien- I 
cía, següa resolución de ese Centro directivo de fe- | 
cha 18 de Marzo próximo pasado, en atención á que j 
aforándolos por dicha partida 294 resultarían tan con
siderablem ente gravados, dado su excesivo peso, que 
se hacía imposible la importación de los mismos por 
tener que satisfacer en algunos casos derechos dos v e
ces m ayores que su coste:

Resultando de los datos aportados al expediente n ú 
mero 247/901 de esa Dirección general, en el que se 
dictó la mencionada resolución, que los sillones de que 
se tra ta  pesan de 100 á 185 kilos, y domina en ellos el I 
hierro fundido, constituyendo uñaT ^airuIactura fina | 
por tener adornos de otros metales: ¡

Resultando que la orden de ese Centro directivo ¡ 
que se cita se refiere & unos sidones análogos h los ex- i 
presados, á unos aparatos vulcanizadores con term ó- j 
m etro para  cocer caucho y a unos tornos de gabinete, 
todos ellos para dentistas, pero no á los taburetes que 
pueden tener diferentes aplicaciones:

Considerando que si bien los repetidos sillones se 
usan en los gabinetes de dentistas, no son aparatos que, 
propiam iente hablando, puedan llam arse para cien- j 
cias, toda vez que no se em plean directam ente en las 
operaciones, sino que más bien son muebles de re la tiva 
comodidad para facilitar aquéllas:

Considerando que la clasificación de los diversos a r 
tefactos ó aparatos usados por los dentistas en las ope
raciones y en los gabinetes ó laboratorios para la cons
trucción de piezas dentarias, da lugar á controversias 
entre la Administración y los importadores, y por tai- 
motivo es conveniente establecer una linea divisoria 
entre unos y otros que facilite su aforo y ponga té rm i
no á las cuestiones que con frecuencia se suscitan;

R1 Rey (Q. D. G.), y en su nom bre la  R eina Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido m andar:

1.° Que los sillones y taburetes de hierro fundido 
con pequeña parte niquelada ó con adornos de otro 
m etal para dentistas adeuden por la partida 33 del 
Arancel:

2.° Que los instrum entos y aparatos que en dicha 
profesión se usan directam ente para practicar las ope
raciones quirúrgicas se aforen por la partida 294 del 
A rancel, como para ciencias propiam ente dichas:

3.° Que todos los demás artefactos de aplicación 
propia en los laboratorios ó talleres para la  construc
ción de piezas dentarías se reputen comprendidos en

Ílas partidas de m aquinaria industrial, adeudando por 
la  que, por su clase, les corresponda; y

4.° Que se aplique ésta resolución, desde la  fecha 
e n  que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en to 

dos los despachos que se realicen y en los expedientes 
que estén en tram itación.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde A V . I. m u 
chos años. Madrid 5 de Octubre de 1901.

TJRZAIZ
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias p r esentadas por los 
Ayuntamientos de Nígrán y God.ornar solicitando se 
habilite el punto de la Eamallosa (Bayona) para el em
barque y desembarque de fru ta s  y productos del país: 

Resultando que coa motivo, de análoga petición* for

m ulada anteriorm ente por varios vecinos del valle  de* 
Miñor, provincia de Pontevedra, para que se habilita
sen los puntos de la Ramallosa y  Foz, á fin de poder 
efectuar por ellos el embarque de vinos y maíz y el 
desembarque de sal y loza, recayó una Real orden de
fecha 1.° de Diciembre de 1900, habilitando el último* 
de dichos puntos para las referidas operaciones y des
estimando la petición respecto al primero, ó sea al de* 
la  Ramallosa; siendo los fundamentos de aquella sobe
ran a  disposición la circunstancia de existir en el punto 
de Panjón, inmediato á Foz, fuerza suficiente del re s
guardo para atender á las operaciones de este último 
punto, m ientras que el destacam ento de Bayona no
pod ía , Pni* 1° ooocloo do cu pciooM al, ettcjuder y v ig ila r
las que en su caso hubieran de efectuarse por la Ra • 
mallosa:

Considerando que esta deficiencia cabe subsanarla 
determinando la Ju n ta  de Jefes de Hacienda de la  pro
vincia de Pontevedra la distribución, de fuerzas de ca
rabineros en forma conveniente para que, aum entada 
la dotación con que actualm ente cuenta^ el puesto de 
Bayona, pueda extender su vigilancia al inmediato 
punto de la Ramallosa, con lo cual, una vez aseg u ra
dos los intereses del Tesoro público, n inguna dificultad 
se opone para conceder lo pedido, dada la  natura leza 
de los artículos que han de ser objeto de las operacio
nes cuya realización se pretende;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que, 
bajo la base del aum ento necesario de fuerza del res
guardo en Bayona que queda indicado, se habilite el 
punto de la Ramallosa, provincia de Pontevedra, para 
el desembarque de carbón, sal y m aderas de produc
ción nacional, y para  el em barque de frutos del país, 
conducidos unos y otros en régim en de cabotaje; efec
tuándose las operaciones con intervención y documen
tos de la  Aduana de Bayona, y bajo la vigilancia de 
los carabineros afectos á la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos. 
años. Madrid 5 de Octubre de 1901.

URZa IZ •
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vista la instancia del Alcalde y A yunta
m iento de N igrán (Pontevedra], solicitando se habilite 
el punto de P an jón  p ara  el em barque y desem barque 
de carbones, sal, te ja  y todos los frutos del país:

Resultando que con motivo de haber solicitado Don 
Pedro González. Peleteiro que se habilitara el indicado 
punto para el desem barque y  el em barque, en régimen- 
de cabotaje, de tejas, barro , vino y  m aíz, se incoo ex
pediente, que fué resuelto desestimando la instancia , 
por Real orden de 9 de Febrero de este año, cuyos fun
dam entos eran las malas condiciones que, según el 
dictam en de la Comandancia de Marina, tiene la p lay a  
de Panjón para  fondeadero de buques, así como ta m 
bién lo innecesario de la  habilitación solicitada, puesto 

I que el punto de Foz, muy cercano al de Panjón, está 
¡ ya habilitado p a ra  el desembarque de sal y loza y p a ra  
i el em barque de vinos y m aíz, y en ta l concepto, por el 
j prim ero de dichos puntos podría el recurren te v en fi- 
| car las pretendidas operaciones, á  cuyo efecto la cita- 
{ da soberana disposición am plió la  habilitación del 
¡ punto de Foz p ara  el em barque de tejas y barro co- 
‘ cido:
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Considerando que en la mencionada instancia del j 

"Ayuntamiento de Nigrán no se aduce razón alguna | 
que desvirtúe las que se tuvieron en cuenta para ne
gar la habilitación del punto del Panjón, ya iodir'ado, 
y , por consiguiente, concurren y subsisten lo^ mismos 
fundamentos que se opusieron á la cor^ggR^ alu 
dida; y

Considerando que, toda vez que los recurrentes 
pueden realizar por el inmediato pubito de Foz las ope
raciones pera que pretenden se autorice el del Panjón, 
«n cuanto ¿ )a sai, tejas, vino y  m&H con lo que, una 
-vez habilitado el primero de los doscitados puntos para 
«1 desembarque del carbón, quedaría atendida i a ins
tancia do referencia enguanto tiene de atendible;

El Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien desestimar la 
instancia 'del Ayuntamiento de Nigrán por lo que á la 
habilitación del punto del Panjón se refiere, y que se 
amplíe la habilitación del punto de Foz para la des
carga de carbón nacional, en régimen de cabotaje, 
<5omo medio de atender en lo posible la pretensión de 
la  Corporación recurrente.

De Real orden lo digo k Y. L para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde áV . I. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1901.

URZÁIZ

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las Reales órdenes comunicadas 
por la Subsecretaría del Ministerio de Estado en 27 de 
Agosto, 6 y 20 de Septiembre últimos, referentes á dos 
Notas de la Embajada de Rusia, en las que se manifies
ta  que unas manufacturas de madera, procedentes de 
la  casa rusa A. M. Luter en Re val, que denomina cor™ 
cho (plaques), con aplicaciones, pirograbados de alto y 

nnn pponeños agujeros, y otros, adeuda* 
han en un principio los derechos úle Ta pariida 242 del 
Arancel de 1899; que con posterioridad se empezó á 
aplicar á dicha mercancía la partida 243, y que ú lti
mamente la Administración de la Aduana de Valencia 
impone la partida 244 á una expedición que se halla 
detenida en sus almacenes, por lo que se interesa que se 
•vuelvan á exigir los derechos de las partidas 242 ó 243: 

Resultando del examen de las muestras remitidas 
con la Real orden comunicada de fecha 6 de Septiem
bre que se cita, que la mercancía de que se trata no 
son planchas de corcho con grabados, sino asientos 
para sillas de madera curvada con dibujos moldeados 
por presión imitando talla:

Considerando que esta mercancía ha venido adeu
dándose ya antes del Arancel o,ctual por la partida co
rrespondiente á la madera tallada, en atención k que 
4se aplicaba esta partida á la pasta de madera moldea
da  imitando los trabajos de talla, y que por tal motivo, 
a l redactar el actual Repertorio del Arancel se le adi
cionó con la correspondiente llamada á la partida 244: 

Considerando que, en realidad, esta partida se refie 
xe exclusivamente á la madera en objetos dorados, t a 
llados, esculpidos, etc., sin decir nada respecto á los 
•que tengan labores que imiten talla; que, por otra par 
te , los muebles de madera curvada están expresamen
t e  tarifa-dos en la partida 243, sin exceptuar ios que os
tentan dibujos moldeados por presión; y como los a lu 
didos adornos no constituyen verdaderos trabajos de 
ta lla , dada la forma sencilla como trata de imitarla, y  
m ucho menos atendido ei procedimiento de estampa
ción puramente mecánico que .al efecto se emplea, 
«análogo al que se sigue en los cueros curtidos con di- 
Ibujjos de relieve, que tienen la misma aplicación para 

v .asientos y respaldos de sillas, no obstante lo cual se 
adeudan como;pieles curtidas de la partida;265, pres
cindiendo de dichas labores, no parece deba estimarse 
com o de madera tallada la mercancía en cuestión, sino 
G rifada en la partida 243, en que lo están los muebles 
*¡Je maderas únicamente encorvadas; y

Considerando, además, que el derecho que como 
m adera tallada que actualmente satisface no está en 
relación con su valor, que es muy poco más elevado 
que el de los muebles simplemente curvados, sin alcan
z a r  en mucho el de los propiamente tallados, que debió 
ser eí que principalmente se tuvo en cuenta para la 
fijación del mencionado derecho;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
M I  Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Di * 
xe^ción general, se ha servido disponer:

1.° Que los muebles de madera encorvada con di 
3bujos moldeados imitando talla adeuden en lo sac< sivo 
por la partida 243 del Arancel.

2.° Que se varíe en este sentido la respectiva lia * 
jmada del Repertorio del Arancel; y

3.° Que ge publique esta resolución y se dé traslado

de elK  al Ministerio de Estado para que se sirva 
plca rla  á la Embajada de Rusia como c o n tq ^ acj5n & 
las dos Notas de referencia.«

De Real orden lo participo á Y A para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m u
chos. años. Madrid 5 de Octubre* de 1901.

URZAIZ

Sr. Director general de Ad;aanas.

limo. Sr.: Vista la  instancia suscrita por D. F. de 
Ásqueta, en solicitud de que se le manifieste si el a s 
falto en panes debe satisfacer el impuesto de transpor
tes en la navegación de primera clase por la par
tida L% ó sí, por el contrario, debe exigirse el impues» 
to mencionado por la partida 4.a; y

Considerando que, siendo el asfalto un m aterial 
propio para la construcción, debe comprenderse para 
el pago del impuesto en la primera partida de la tarifa 
correspondiente á la navegación de cabotaje, y sus 
equivalentes en las demás, ya que guarda una re la 
ción muy marcada con las mercancías en dichas parti
das consignadas;

fíi Rey (Q. D. G.R y en su nombre la Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que para 
el pago del impuesto de transporte se considere com
prendido el asfalto en la partida 1.a de la tarifa de la 
navegación de primera clase, y en la partida 4.a de 
las navegaciones de 2.a y 3.a

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1901.

URZÁIZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION_

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de todos los Concejales del A yunta
miento de Villalongá, decretada por Y. S. en 9 de Sep - 
tiembre último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 15 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que el Gobernador civil de Valencia nombró un ! 
Delegado para inspeccionar la Administración m uni
cipal de Villalonga, y dicho funcionario formuló los 
siguientes cargos:

1.° El Ayuntamiento no llevó en los años 1899 
y 1900 los libros de actas para las sesiones de las J u n 
tas locales de Sanidad é Instrucción pública.

2.° Durante los años de 1897 á 1900 no llevó más 
libro de contabilidad municipal que los borradores y 
auxiliares de ingresos y gastos, dejando de llevar el 
Mayor que preceptúa la vigente ley de Contabilidad.
■ 3.° En el año 1897 á 98 aparecen en los borradores 
de gastos distintos claros y hojas en blanco; en los 
auxiliares no se anotan las operaciones del período de 
ampliación y no se llevaron los libros de las actas men
suales de arqueos, ni se hizo la cuenta del primer t r i 
mestre de 1901.

4.° En el expediente de arriendo de puestos públi-' 
eos del año actual y semestre anterior carece, no sólo 
de reintegro, sino de autorización, y el depósito que 
hizo el postor para solicitar la subasta, ni consta que 
se le haya devuelto, ni se Ingresó en la Caja muni 
<cipal.

5.° El Ayuntamiento impuso una m ulta de 583‘76 
pesetas por defraudación de consumos, cantidad que 
hizo efectiva el multado, ingresando en la Caja muni 
cipal con cargo ai capítulo de recursos legales.

(6.° La instalación del alumbrado eléctrico se rema
tó en  625 pesetas, y el expediente para esta subasta 
carece de la autorización, y no consta que el depósito 
municipal fuese devuelto al rematante ni ingresado en 
la «Caja municipal.

7. ° En el arriendo del suministro del alumbrado 
público quedan incumplidas varias condiciones, y el 
depósito provisional tampoco tuvo ingreso en la Caja 
m unicrgah |

8.° En expediente general de quintas no consta ! 
que h^yan sido notificados á los interesados los fallos j 
dictados pov la Comisión mixta, de reclutamiento del I 
año actual. f

9.° A 1 .i p iular el presupuesto ¿ e T año económico ¡i 
de 18 )7 á 98, se acumulan 1.250 pesetas d@ los Intere
ses ce las laurinas da Propios de este pueblo,

10. En el ejercicio de 1898 á 99, sin formalidad de 
subasta, ni solicitar la exención de la misma, se abo
nan 3.000 por los trabajos de refundición del amillara- 
miento.

11. En el acta de la sesión celebrada po^ la Junta 
municipal en 4 de Junio de 1900, no constan los seño» 
res que asistieron.

12. La diligencia de cierre del libro de actas del 
Ayuntamiento del año 1900 dice que la última se cele» 
bró el 31 de Diciembre del mismo año: la del 9 de di
cho mes aparece en blanco, y desde el 2 al 31 no se 
verificó sesión; y

13. Practicado un recuento de los fondos que exis- 
ten en la Caja municipal, resultan 22 céntim os más de 
los que debe haber en la misma.

Notificados los cargos á los interesados, éstos mani
festaron respecto del primero: que durante los años 1899 
y 1900 no se llevaron libros de actas por abandono del 
Secretario de aquella época; al segundo, la misma 
contestación anterior; al tercero, que á la ignorancia 
del indicado funcionario deben obedecer las faltas que 
el cargo contiene; al cuarto, que el depósito de la su
basta debió quedar en poder del indicado funcionario 
para atender á los gastos del expediente y publicación 
de edictos en el Boletín oficial; al quinto, que la multa 
que se indica ingresó por el concepto expresado, por
que en aquella época administraba el Ayuntamiento 
el impuesto de consumos; al sexto, que el depósito da 
que se tra ta  fué devuelto al rem atante en el acto de la 
subasta; al séptimo, lo mismo que respecto del ante
rior; al octavo, que no se hizo la notificación por ha
ber presenciado los interesados los fallos de la Comi
sión; al noveno, que únicamente á error material pue
de obedecer, en cuyo caso, el Ayuntamiento subsanará 
el defecto; al décimo, que el Ayuntamiento entendió 
que la índole de este servicio se eximia de las formali
dades de una subasta; al undécimo, que el Secretario 
de aquella época es el que debe contestarlo; al duodé
cimo, lo mismo que al anterior, y al décimotercero, 
que á quebranto de moneda puede obedecer la diferen- 
cia que en la Caja se observa.

Ei Gobernador resolvió en 9 de Septiembre próximo 
pasado suspender á todos los Concejales del Ayunta
miento y nom brar otros interinos.

Remitido el expediente á ese Ministerio, el Negocia
do correspondiente hizo constar en su nota que no cons
taba la copia de la autorización para nom brar Delega
do, ni tampoco la lista de los Concejales suspensos y la 
de los nombrados interinos aparecía en la providencia 
del Gobernador.

La Subsecretaría, considerando que los hachos que 
motivan la suspensión son de gravedad, y algunos, 
como la falta de devolución del depósito para la su
basta del alumbrado eléctrico y,las irregularidades que 
se señalan en los expedientes de arriendo de consumos 
y de quintas, y respecto de la liquidación de los presu
puestos de 1897 á 98 y 1898 á 99 pudieran ser constitu
tivos de delito, entiende que procede confirmar la sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribunales.

En tal estado el expediente, de Real orden se remi
tió á este Consejo, que con fecha 27 próximo pasada 
consultó á V. E. la nulidad de lo actuado, por no acre
ditarse que el Gobernador tuviese la necesaria autorh 
zación para el nombramiento de Delegado.

En 28 siguiente, y también de Real orden, se remi
tió á esta Sección un recurso de alzada de los Conceja- ■ 
les suspensos, en el cual se reproducen sustan oí alíñen
te las exculpaciones antes alegadas y se insiste en que 
las faltas que puedan resultar no son, con arreglo á 
la ley, merecedoras de la grave penalidad impuesta.

Por Real orden fecha 8 de Octubre se remita da nue
vo el expediente para que se informe sobre el fondo, 
haciendo constar en nota firmada que, examinados los 
antecedentes que existen en la Sección de Política del 
Ministerio de la Gobernación, resulta que, con fecha 2 
de Agosto último, se concedió por Y. E. al Gobernador 
de Valencia autorización para nombrar Delegado, en 
la forma que la misma expresa.

Yistas las disposiciones legales aplicables al caso 
objeto de la consulta:

Considerando que algunos de los cargos probados 
en el expediente revisten verdadera gravedad y pue
den y deben ser corregidos con la sanción establecida 
en el párrafo último del art. 183 de la ley Municipal 
vigente; y

Considerando que también hay indicios para su
poner que algunos revisten caracteres de delito, cuya 
apreciación á los Tribunales de justicia corresponde;

La Sección opina:
Qae procede confirmar la suspensión decretada en 

este expediente y remitir los antecedentes del mismo 
al Tribunal coxnpetents^á los efectos que en justicia 
procedan»:
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y  conformándose S, M. el fiar (Q. D. G.), y en eu 
nombre la BkBía  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
jpropone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1901.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Valeneia.

Pasado 4 informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
& la suspensión del Alcalde y seis Concejales del Ayun
tamiento de Les, decretada por V. S. en 4 de Octubre 
actual, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 18 del 
mismo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida en 11 del ac
tual por el Ministerio del digno cargo de Y. E. se re
mite á informe de esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y seis Concejales del Ayun
tamiento de Les, decretada por el Gobernador civil de 
Lérida en. 4 del corriente:

Resultan como cargos:
Que no consta en el libro de sesiones distribución 

alguna de fondos, ni existe en el de actas de arqueos, 
apareciendo sólo uno de éstos en hoja suelta y  fecha 
31 de Diciembre de 1899:

Que en el libro Diario no hay anotación alguna pos - 
terior al 23 de Enero de 1889, ni libro borrador de in
gresos y gastos, caja, de intervención y depositaría, ni 
en los de cuentas y liquidaciones de presupuestos ope
ración alguna posterior al año de 1898, ni inventario 
de bienes municipales:

Que para obras en las fuentes públicas se expidie
ron á aquel Municipio 10.100 kilogramos de material, 
según factura de la casa francesa que lo sirvió, y  en 
los recibas de Aduanas consta que sólo ingresaron 7.600, 
ascendiendo el importe de esta diferencia á 125 pese
tas, no expresándose la mayor parte de las cantidades 
satisfechas como jornales de estos trabajos:

Que en el cargaréme núm. 13,de 30 de Junio de 1898, 
figura un ingreso de 250 pesetas por arbitrio de pesas 
y  medidas, no acreditado por el encargado en cobrar
lo, ni se comprueba sea ésta la cantidad recaudada, y 
no más, en libro talonario ninguno:

Que según nota distributiva de los árboles de uso 
vecinal para el corriente ejercicio forestal, cuyo nú
mero es de 100 pinabetes, cada vecino satisfizo, al op
tar á uno de ellos, 1‘50 pesetas; el importe del 10 por 100 
era de 70 pesetas, según Boletín de 31 de Octubre 
de 1900, y resultan cobradas y no ingresadas 150 pese
tas sobrantes, sin que aparezca acta de la distribución 
por la Corporación ni informe pericial sobre los edifi
cios de los optantes:

Que se ha cobrado el reparto de hospedaje del ac
tual ejercicio, y no hay huella de las matrices corres
pondientes da los recibos expedidos:

Que dei reparto de consumos y concierto gremial 
de líquidos de 1899-900, el cupo y demás recargos au
torizados han sido cubiertos con el reparto vecinal y 
gremial de líquidos:

Que según acta, contrató la Corporación con Don 
José Medant Benardets las carnes frescas y saladas 
en 1.° de Julio de 1899, facultando ai contratista para 
cobrar de estas especies 0*10 y 0‘40 pesetas respectiva-, 
mente por kilogramo, rigiendo dicho convenio hasta 
el 26 de Noviembre de igual año, en que se declaró 
nulo por la Superioridad, no figurando relación de las 
cantidades recaudadas ni justificantes de su devolución 
á los contribuyentes que las satisficieron, toda vez que 
dichas especies estaban incluidas en el reparto vecinal 
de consumos, donde ya tributaron; no acreditándose 
tampoco el ingreso en arcas municipales de lo cobrado 
en ios cuatro meses y veintiséis días de efectividad del 
contrato:

Que en la Caja de tres llaves no se custodia nada, 
realizándose la de los fondos y su recaudación en casa 
del Depositario y Recaudador D. Antonio Barrán; y 
que en sesión de 30 de Junio de 1900 se acordó queda
ra á cargo del Municipio el cobro de alcoholes y líqui
dos, y no se acredita las entradas obtenidas ni tampo
co la existencia de Ordenanzas y  reglamentos munici
pales, por cuyas infracciones se impusieron multas á 
diferentes vecinos.

Invitados aquéllos contra quienes se dirigen estos 
cargos á que alegaran en su defensa cuanto estimasen 

¡ conveniente, lo hicieron en la sesión celebrada el 26
S de Septiembre el Alcalde y varios Concejales sin haber
i logrado desvirtuarlos, por lo que el Gobernador, en 

providencia de 4 de! actual, decretó la suspensión del 
Alcaide D. José Sens Añés y  de los Concejales D. José

Berfoch, D. Andrés Redonet, I). Pédf® toreada, Doi 
José Pu’vol, D. José Amiel y D. Pedro JdH-n Sirót ei 
sus cargos' respectivos, nombrando en' su lu£ar & 1° 
que deben sustituirles.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende 0,16 Prc 
cede confirmar la suspensión y remitir los antece,den 
tes á los Tribunales.

Yisto lo expuesto:
Vistos los artículos 180 y siguientes de la ley Muni

cipal:
Considerando que ios hechos referidos acusan, por 

parte dei Ayuntamiento, abandono y negligencia en la 
administración y cuidado de los intereses del Munici
pio confiados á él, y que merecen el correctivo impues
to por el Gobernador:

Considerando que alguno de los mencionados he
chos pudiera ser constitutivo de delito;

La Sección opina que procede confirmar ¡a provi
dencia del Gobernador y remitir los antecedentes á los 
Tribunales ordinarios.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de Lérida.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Cangas de Onís, 
decretada por V. S. en 14 de Septiembre último, dicho 
alto Cuerpo se ha servido emitir, con fecha 15 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 8 del actual se remi
te á informe de esta Sección el expediente relativo á la 
suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Cangas de Onís, decretada por el Gobernador civil de 
Oviedo ea 14 de Septiembre último.

Resultan como cargos:
Que no se llevan más libros de contabilidad que un 

borrador de ingresos y otro de gastos, sin formalidad 
alguna:

Que no se han hecho nunca arqueos, ni existe libro 
de actas, ni arca de tres llaves:

Que el Depositario interino viene ejerciendo sin tí
tulo ni fianza, no llevando libro alguno, y sin tener 
copia del presupuesto:

Que no se ha hecho nunca distribución mensual de 
fondos:

Que en los libros de Intervención constan data
das 118.899‘66 pesetas, sin haberse expedido los opor
tunos libramientos:

Que no existe índice de los documentos del Archivo, 
no habiéndose rendido desde Marzo último los balan
ces trimestrales:

Que sin que se haya efectuado desde el cese del an
terior Depositario D. Víctor Redondo ninguna opera
ción de cargo ó data, y habiendo arrojado el balance 
de entrega que hizo en 31 de Abril de 1899 una existen • 
eia de 7,500‘77 pesetas, sólo aparecen entregadas poi 
el actual Depositario interino D. José Sánchez 427‘3S 
pesetas, siendo aprobada la cuenta con esta existencia 
en sesión de 25 de Julio de 1899:

Que desde 1885 no se han formado cuentas de cau
dales, presupuestos y propiedades del Municipio:

Que no se unen los justificantes á los libramiento: 
ni se cita la fecha del acuerdo que los origina, impor
tando alguno de ellos mayores cantidades que las quí 
figuran eu las cuentas que los justifican:

Que en el presupuestó actual no se incluyen comí 
recursos del Municipio las láminas de la Deuda perpe 
tua interior que el Ayuntamiento posee ni sus rendí 
mientos:

Que no existen en el Ayuntamiento láminas de inte 
reses, y que se han satisfecho 500 pesetas por obras e: 
el local del Juzgado, 148 por obras en la Escuelad 
niños y 235 para reparaciones en las Casas Conástoria 
les, sin que conste expediente alguno ni se hayan pe 
blicado las listas de jornales. En el acto de la visita d 
inspección fueron invitados, por el Delegado que ! 
practicó, los Concejales a exponer en su. descargo 
que estimasen conveniente, y manifestaron que en í 
día y &~o.Vá quien correspondiera lo harían, sin que ap 
rezca que ic. hayan hecho. ' .

E). Gobernador, en providencia de 14 de Septiemb 
última de ¿¡retó la suspensión en sus cargos de Concej 

I les del .Ayuntamiento'referido ds D. José Dozal Gobz

r lez, D. Baidomero García' frasqu eta , q>, Manuel 
j Blanco Tomé, D. Manuel LabiA» Antonio Campillo, 
j D. José Suero, D. Celedonio Zardo'"'1 y ® dosé de Cas- 
i tro, nombrando los interinos que detu!an sustituirles.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone fine se 
| comerme la suspensión y  se remitan los 
| á los Tribunales:
j Vistos los antecedentes expuestos: v

Vistos los artículos 180 y siguientes de ia ley Munf- 
e.’Pal:

Considerando que los cargos referidos acusan neglfo 
gene¿ a y abandono por parte de los Concejales suspen
sos, con Perl nicio de los intereses del Municipio confia
dos á su a, dnainistraclón y custodia, por lo cual mere
cen el corrt 'CBV° impuesto por el Gobernador:

Consideran do fiue algunos de los hechos apuntados 
pudieran ser cojL"'stitutivos de delito;

La Sección opLna fice procede confirmar la suspen
sión decretada por t A Goberdador y remitir ios antece
dentes á los Tribunalt'8 de Justicia.»

Y  conformándose S. .M. el Rey (Q. I). GJ, y en sn 
nombre la Reina Regente' del Reino, con el preinserto^ 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo s& 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su c onocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 He Octubre 
de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

CONSEJO DE ESTADO

VpilitsBftaS el© I© C©Efitex&ei©$o ad^issistratliroi.»'

Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

D. Agustín Jiménez Frutos, Registrador de Ja propiedad 
de León, contra las Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Gracia y Justicia en 17 de Noviembre y <8 de Di
ciembre de 1900, por las que se nombran Registradores de la. 
propiedad de Ronda y Llanes á D. Antonio Galíndo y D. Luís? 
León Troyano.

D. Agustín Jiménez Pinto, Registrador de la propiedad^ 
de León, contra las Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Gracia y Justicia de 10 de Febrero, de 22 d8 Marzo 
y 17 de Abril de 1901, por las que se niega al demandante á, 
solicitar los Registros de Fuentesaúco y Olivesza.

La Compañía de los Ferrocarriles de Santander á Bilbao 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Obras pú
blicas de 14 de Febrero de 1901, sobre disfrute de terrenas.

D, Manuel de Lara Alcalá, Recaudador de contribuciones 
de Málaga, contra el acuerdo da la Dirección general del Te
soro de 19 de Abril de 1901, sobre pago de pesetas, importe de 
débitos de contribución en concepto de urbana de D. Joaquín 
Aguirre Coronado.

D. Fulgencio Ramírez Carrión, arrendatario d?/la recau
dación de contribuciones de Murcia, contra el. s--.cuerdo del 
Tribunal público del Ministerio de Hacienda de 30 de Maya 
de 1901 sobre nulidad del expediente de defraudación instrui
da contra D. Andrés Cuenca.

El Ayuntamiento de Cabrillas (Balamanea) contra la orden 
de la Dirección general de Propiedades y acuerdo del Tri
bunal gubernativo de Hacienda de 29 de Mayo da 1901 y 1G 
de Agosto del mismo año, sobre adjudicación á D. Faustino 
Velasco de la finca Dehesa boyal.

La Sociedad Banco de Barcelona contra la Real o tá m  ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de M^yo do 1901* 
sobre impuesto de utilidades.

D. Calixto Yaldemlro Caballero contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo* d>í 1 Ministerio de Hacienda da 18 da Julio  
de 1901, sobre devolución de cantidades.

D. Fausto Gara/garza contra la Real orden expedida por 
el Ministerio Ge Instrucción pública y Bellas Artes de 22 do 

í Junio de 190\, por la que se anula la convocatoria de oposi- 
í ción á la cátedra de Análisis químico de la Facultad de Far

macia de la. Universidad Central.
La Compañía inglesa La Greshan contra 8l acuerdo del 

Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 9 do 
Mayo de 1901, relativa á los intereses por préstamos realiza* 
das sobue sus pólizas»

D. Juan José García Oliva contra la Real orden expedida 
¡ por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 

públic as f¿n 13 de Junio de 1901, sebre exclusión del Catálogo 
de la provincia de Jaén de la finca Siete Fuentes, enclavada 
en e\ monte del Estado, Poyo de Santo Doni” go, dei término 
de 'Qaesada.

Doña Juana Piñeyro y EcheverrL Mollina,,
Gontrala Real orden expedida por el M nl ,t ^  c cultu
ra, Industria, Comercio y Obras púb ica- n7 u io ele 1901, 

| sobre caducidad de beneficios de colon a - {a v otorgados 
| á la finca La Alquería, término de Alhauríj. a rorro* pro* 

* 1 vincia de Málaga.
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D. Eduardo, palou y Florea contra las leales órdenes ex* , 
pedidas per. t\ Ministerio' de 'Instrucción pública y Bellas Ar
tes en dt* j uiio y 28 do Agosto de 1901» por las que se rein
tegra ai demandante m  propiedad de la cátedra de Historia 
d'j la Iglesia y Derecho canónico de la Universidad Central.

D. José Cczalla y Sotomayor contra la Real orden expedí- 
«T«  por el Ministerio de Marina en 5 de Agosto de 1901, sobre 
'derecho i  ser nombrado Auxiliar del Cuerpo jurídico de la
Armada, ^ , _

Dota Bárbara Castellar y Menay contra la Real orden ex- 
jedidapor el Ministerio de Hacienda en 17 de Noviembre 
<de 1901» sobre derecho á la transmisión de pensión que dis- 

rírutó su difunta madre Doña Josefa Menay.
D. Luis Thomas Navarro, segundo Auxiliar del Cuerpo de 

Oficinas de Marina» contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 28 de Junio de 1901» sobre rectificación 
Jdel error padecido en la Real orden de 8 de Mayo ¡próximo 
' pasado» por el que resultaba destinado al Departamento de 
■Cartagena.

La Sociedad Agrícola Industrial del Guadalete contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Junio de 1901» sobre liquidanones giradas por la 
Delegación de Hacienda de Cádiz por el impuesto de Derechos 
reales.

Doña María de las Mercedes Araceli López contra el. acuer- 
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 
de Abril de 1901» sobre derecho1 á pensión como viuda de Don 
Manuel Gil, Oficial que fué del Ministerio de Fomento,

Doña Potra Fernández y Pérez contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de L° de Agos
to de 1901, sobre abono de atrasos de pensión.

Dona María de los Dolores Llano y González contra el 
«ene do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 26 do Julio de 1901» sobre abono de atrasos de pensión.

D. José Domínguez Poleteiro contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Abril 
die 1901, sobre jubilación y señalamiento de haber pasivo del 
demandante, como Ayudante primero de Obras públicas.

D. Manuel Rodas Martínez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 5 de Julio de 1901, referente á que se le in
cluya en el escalafón de dicho Ministerio por haber desem
peñado el cargo de Oficial de la clase de terceros.

Doña Dolores Castro y Alfaro contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 18 de Julio 
de 1901, sobre derecho á pensión como huérfana de D. Ricar
do Castro, Juez de primera instancia y Gobernador civil que 
loé de Albacete.

D. MftTmftl Alfífatu» y finmúlaz contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 17 de Junio de 1901, sobre declaración de 
utilidad pública de varios montes de la provincia de Murcia 
«n término de Lorca.

Lo que, en cumplí miar t.) del art. 86 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 

. loa derechos que en el referido artículo se mencionan,
Madrid 18 de Octubre de 1931.= El Secretario mayor» 

J, González Tamayo.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A  LOS NAVEGANTES  

Direccion de Hidrografía

GRUPO 166—10 DE OCTUBRE DE 1901

l a  cu n to  se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Im  planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá

Ble 8m  Ziorenso. —■ Luz ■en. Santa Irene..

ftfküee í0 Marinen, mfim. Si. 4)¿ímm$ 1901.)
Ifij®11. '75 ■* J90L —Fl 10 ríe Julio de 1901 m ha Inaugura» 

Mdo u; a. 'mí m ■« » xtê ídad exterior del muelle de hierre 
Ji" Gob fin  » a a,m|, * Ir i  ia qua ilumina con4m roja la cos
to K. riu h bajo, f , n Im ,ü nma la piarte del H. y del W,¡ está 
elevada 9,8 m &¡uIiro el nivel di pleamar, aleado liitWi a 1 
mdltafc '

^ l a P10 r 81 *fJ ó e i I di « i a ñ c .ó a ¡¡ i ui o ib > u i t o o fe n te c o U c a d o 
49111 n a a i í n tt r n a c u a é ra d a en la tt ú r p 4e u n a <co nmí rene j 6 n 
J# maikr a grí j mu tro I u m bre me me,

■ttmeM»; CP M' li" 1 ', per W  W 9 f* 1SL

Cuatoiw» de faroe aún  5, pig ftü,
(forte náin. 918 de |§ msmíéu I,

N ueva E scocia

JEÜrfi*«  do Aaonpoli•,—Fonúm doro delante do D1 %b y ✓ 
(AMfar # M bm m * mám* #1, l i l i  )

Núm, W, imi — U,a bwfia de 90 n, de «alora y 0,10 «,
If €t¡adfi f niiifcó ti  inutn rile Oígby ca la dareena de Annapo- 
iiis en 0,3 m, ñu egna en baja Liar de eizffffa» á b eablee al PL 
IF 1!» de Ja l'nz mi muelle.

(Jirta núm. BSD de Ja eeeeidn IX,

$und.

Su ecia .

Viken.—Cambia de qvalizamiento del banco 
Kullagunnarstorp.

(Avis aux Navigateurs, núin. 296/1.909. París, 1901.)

Núm. 758, 1901.—S8 ha suprimido la boya de asta que 
avalizaba el banco Kullagunnarstorp al S. de Viken y al N. 
de Helsingborg, fondeándose una boya roja de campana al W . 
de este banco en 56° 6715" N. por 18° 48' 20" E.

Carta núm. 592 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Isla Fehmarn. — Bajo.

(Nachrichten fílr Seefakrer, n4m. 37/2.013. Berlín, 1901.)
Núm. 759, 1901,—Ei Comandante del crucero aleman

0 }§a informa que el vapor inglés Van® hall tocó al N. de 
Ferhmarn en un bajo cubierto con 6 m. de agua al N.540 E. 
del faro de Markelsdorf y al N. 57° W. del furo de Marienleu- 
chte en 54° 32r 40" N. por 17° l& 2b'¡ E.

Carta ntm. 701 de la ssoción II.

MAR MEDITERRANEO'

E :s a ii a ( c o ata S E .  )
Fondeo de la boya de la laja del Farallón (isla Grossa)

Núm. 760» 1901.—El Sr. Comandante de Marina de Car
tagena comunica que el 24 de Septiembre último se ha fon
deado la boya de la laja del Farallón en las condiciones si
guientes:

Forma y dimensiones de la boya: Cilindrica de 1,70 m. de 
diámetro por 1,40 m. de altura.

Situación: Al ESE. del bajo y á 50 m. distante de su 
centro.

El fondeo se ha verificado con 30 m. de cadena en 20 m. 
de fondo.

Plano núm. 283 A. de la sección III.

MAR DE CHINA 

Sumatra.

Luz de Assahan. — Dates.

Núm. 761,1901.—La luz fija llanca de Assahan, elevada 
13 m. sobre el nivel del mar, ilumina á 11 millas del N. 2o W . 
al N. 59° E. por el N. (61°).

Situación aproximada: 3o 1' 30" N. por 106° 3' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 463.
El Director de Hidrografía, í s t e b a n  A l m e d a .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a l e a r e s
Puertos.

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores la su
basta anunciada para el día 10 del actual para contratar el 
derribo del edificio denominado «La Consigna» del puerto de 
Mahón, he dispuesto que se celebre una segunda subasta do
ble, que se efectuará el día 18 de Noviembre próximo, álas 
doce del día, en las oficinas de.este Gobierno civil y en las de 
la Delegación del Gobierno en Mahón» siento el tipo de su
basta la cantidad de 1.112 pesetas á que asciende la valora
ción de los materiales aprovechables después de deducir los 
gastos de derribo.

La subasta se llevará á cabo con arreglo á la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, yen la Delegación 
del Gobierno en Mahón los planos y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a y arregladas exac
tamente al modelo que se insertará á continuación.

A cada proposición acompañará el talón de depósito del 
5 por TOO del tipo de subasta, realizado en la Caja de Depósi
tos de esta provincia, como también la cédula personal del 
proponente.

B'ft «1 caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre 
í ü  autores, con Arreglo á ía citada instrucción, fijándose la 
primera puj* en 25 pesetas» quedando las demás á voluntad 
él loe Heítedores.

ím  gasto* di iDsereión de este anuncio en la Gaceta be 
M idi:® y  Boletín aflcM de la provincia, serán de cargo del 
remítante*

Palma 15 do Octubre de J90L =  E1 Gobernador interino, 
J#ié L# Arboloj*'

Mbielú ée  proposición.
IK Mi le,» fiftiiii# do m,,m enterado del anuncio inserto en 

I# nf|iif»kJá m  ÜUlíWrn j  M  itin oficial de la provincia, refe- 
íiaTifiii I» iiilb»s4i ikl derribo del edificio llamado «La Consig
na», iltiiilui fii #11 iidéo  de Poniente del puerto de Mahón, y de 
lo* pSnnmy pU*$m é§ condiciones correspondientes, se com- 
pwM* t® é i  « i  «»rgo dicho servicio abonando al Te- 
loro p ik11M i&& la o i ■ ti i a d de *»..,

(Aiijn ( ao oiorIMrá la  letri la cantidad, admitiendo ó ele* 
vendo i f , fijado como valer de Iof materiales aprovecha
bles desjih  % de deducir ím gastos de derribo.) —s

D i p u t a c i ó n  p r o v in c i a l  d e  B a d a jo z .

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se saca á 
subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación 
da los acogidos en el Manicomio del Carmen de Mérida, con 
arreglo ai siguiente presupuesto y pliego de condiciones:

PRESUPUESTO

RACIÓN ORDINARIA

680 gramos de pan de segunda clase para cada acogido 
pobre.

110 ídem de carne de vaca, carnero ó macho para id.
40 ídem de tocino enjuto del país para id.
80 ídem de garbanzos del medio para id.
40 ídem de aceite de olivas de primera para id.
30 ídem de arroz limpio, del número 1, para id.
60 ídem de patatas para id.
15 ídem de bacalao zarbo ó banco para id.
20 ídem de freijones de la Vera ó Maiagón para id.

Hortaliza y especias necesarias para condimentar las co - 
midas.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar el día 25 de Noviembre próxi

mo, á la una de la tarde, en el Palacio de la Diputación pro
vincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Sr. Di
putado de la Comisión en quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Diputado que represente á la Diputación y de un No
tario que d&rá fe del acto.

2.a El tipo que ha de servir de base para esta subasta e& 
el de 51.100 pesetas 40 céntimos, calculando 175 estancias 
diarias al precio de 80 céntimos de peseta cada una.

3.* La forma en que ha de hacerse la subasta será la que 
prescribe el art. 17 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
debiendo formularse las proposiciones en papel timbrado de 
la clase correspondiente, y con arreglo al modelo que se acom
pañará al pie del anuncio.

4.a El que pretenda tomar parte en la subasta podrá ha
cerlo por sí, ó por medio de otra persona, con poder especial 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por los Le
trados designados por esta Corporación D. Federico Abarráte- 
gui y Pontesy D. Juan Antonio Fernández Molina.

5.a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
subasta la presentación de un resguardo que acredite haber 
depositado 2.555 pesetas 2 céntimos, 5 por 100 de la cantidad 
que se calcula á que puede ascender esta subasta, cuyo depó
sito elevará á 5.110 pesetas 4 céntimos, ó sea al 10 por 100» 
aquel á quien le sea adjudicado definitivamente el remate, y 
dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación. Pera 
si el licitador fuese acreedor de los fondos provinciales por 
Igual ó mayor suma que la que importan los depósitos, bas
tará que presenta, en lugar del expresado resguardo, certifi
cación expedida por la Contaduría de esta Diputación, en la 
cual se acredite dicha circunstancia.

6.a Tanto la fianza provisional como la definitiva, podrá 
consistir en metálico ó en efectos públicos, y habrán de si
tuarse en la Caja de la Diputación provincial ó en la gene
ral de Depósitos ó en su sucursal; entendiéndose, respecto á 
la definitiva, que ha de situarse precisamente dentro de la 
provincia.

7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, 
éstos se admitirán al precio que tengan, según la cotización 
oficial del día en que se constituya aquélla, y si se constitu
ye en la Caja de esta Corporación, habrá de acompañarse la 
póliza de adquisición de dichos efectos.

8.a El hecho de formular ó preseotar una proposición en 
el acto de la subasta, constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato, si le fuere definitivamente a d jú d i^  
éo; pero en el méo 4e qde la adfradicación»haya sido sólo ps| 
visiona!, no Je da otro derecho que el consignado en el art. Sjp 
del referido Real decrek) mencionado; en la inteligencia 3é 
que la Diputación provincial sólo queda obligada por la adr 
indicación definitiva.

9.a Dentro de les cind© días siguientes al de la celebración 
de la subasta podrán acudir por escrito ante la Corporación 
provincial todos los licitadores cuyas proporciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 
sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva, y expirado el plazo, la Corporación resolverá so
bre la validez ó nulidad del acto de la subasta, haciendo al 
mismo tiempo, en caso de declararlo válido/la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admitidas ó entre las desechadas que hubieran 
debido admitirse, devolviendo todos los resguardos á los lici
tadores, y conservando sólo el correspondiente al rematante. 
El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de ad
judicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo (art. 20) 
ante el superior inmediato, cuya resolución pondrá término 
á la vía gubernativa.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva de que 
se ha hecho mérito en el tiempo y en cualquiera de las for
mas indicadas, ó no concurriese á la formaiización del con
trato ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello, 
dentro de los plazos señalados ó que se señalaren, se enten
derá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rematante 
y para los efectos que marca el art. 24 del referido Real de
creto.

11. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan del remate á* persona que reúna las con
diciones y preste las mismas garantías que él, sien io, no obs
tante, esto necesario, para que la cesión se lleve á efecto, el 
asentimiento expreso de la Corporación provincial.

12. La subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo fcantor 
el contratista no tendrá derecho á reclamar aumento de pre
cio, sean cualesquiera las causas que aumenten el de los ar
tículos rematados.

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritu
ras y gastos de todas clases que origíne la subasta y la forma- 
lizaeión del contrato, así como el 1 por 100 creado por la ley 
de presupuestos de 30 de Junio de 1892.

14. La ración de los pensionistas de primera clase se 
compondrá de los mismos artículos y cantidades indicadas 
en el cuadro de «Ración diaria», variando el pan por el de 
primera clase» y facilitándole*, además, 200 gramos de car- 
ne para la cena, é igual cantidad para principio, ó su equi
valencia» en el caso de disponerse alguna variación; 25 gra
mos di chocolate; 50 gramos de chorizo, una ensalada y un 
postre para la comida y cena en cantidad suficiente.''
■ 15, La raetóu diaria do los pensionistas de. segunda clase
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Berá ígtlal á la de los de primara, eliminándole el chorizo j  * 
el principio, al cual no tienen derecho. |

16. Cuando los Médicos lo juzguen de necesidad po^rá | 
mriarse la ración ordinaria por la de enfermo, sin qu^ por * 
^sto sufra alteración el precio de la estancia, sea cual fuere 
el número de acogidos que deban recibir dicho racionado. 
En este caso podrá designarse para cada enfermo 5(0 gramos 
de jamón sin hueso; 150 gramos de gabina; 25 do, chocolate; 
50 de bizcochos, y el vino, leche de cabra y burras, azúcar, i 
té, café, anisado y almendras, en las cantidades que fuera j 
preciso, sustituyéndose, en este caso, el pan de segunda cía- I 
se por el de primera, en tanto estén sujetos al tratamiento 
referido.

17. Facilitará también el contratista Wñ cigarro de Virgi
nia, de los que en la actualidad valen 4 céntimos de peseta, y 
seis papeles de fumar, ancho, para cada asilado que lo con
suma; 50 kilogramos de carbón de encina para condimentar 
las comidas; 80 kilogramos por semana de la misma clase de 
carbón para el crecido de las ropas y su planchado, y 10 kilo
gramos diarios de leña de jara para la cocina, cocido de ro
pas y preparar ngua para los baños calientes; 700 kilogramos 
de paja de bálago para renovar y aumentar los jergones que 
se precisen, cu.ya cantidad aproximada- es la que viene gas
tándose por año; 180 grumos de jabón,duro por semana y por 
asilado para el lavado de ropas, incluso la de los pensionis
tas, y para el gasto interior del establecimiento; '50 esferas 
pequeñas de esparto, de las dimensiones de los jergones, para 
•colocarlas debajo, de las que se usan en el suelo; un kilogra
mo por mes de almidón marca El Gato, ú otra análoga, para 
el planchado de ropas; asimismo facilitará el contratista el 
importe del consumo del suministro del agua en el estableci
miento si el Municipio 3o reclama, en cuyo caso será objeto 
de condeno entre ambas partes; y por último, igualmente 
abonará el contratista el importe del fluido que para el alum
brado eléctrico segaste en las 19 lámparas instaladas en el 
Manicomio, regulándose el gasto por el contador establecido, 
propiedad de la Diputación, y á razón de 10 céntimos de pe
seta por unidad, más el recargo del 10 por 100 impuesto para 
el Tesoro, debiendo entenderse para el pago directamente el 
rematante con la Sociedad que en Mérida explota este servi
cio. Cuando falte este alumbrado debe sustituirlo.

18. Las especies que forman la ración diaria se entrega
rán por el peso del establecimiento, y á la hora oportuna 
para que los servicios no sufran perjuicio, al Interventor del 
Hospital y á presencia del Sr. Diputado Delegado si lo tuvie
se á bien.

A este fin se entregará previamente al contratista una re
lación del número de los acogidos, y diariamente una nota 
4e las raciones altas y bajas que puedan ocurrir.

19. Todos los los artículos del suministro han de ser de 
buena calidad, quedando facultada la Delegación de aquel 
establecimiento para adquirirlos de cuenta del contratista, 
siempre que los facilitados por éste no reúnan las condicio
nes del remate.

20. Guando se declare que algunos de los artículos no son 
de buena calidad, el fallo del Sr. Diputado Delegado será in
apelable, y por primera vez se adquirirán á costa del contra
tista la cantidad de artículos que se necesiten para suplir la 
lalta de los que se desechen.

21. Si por dos veces presentase el contratista artículos in
admisibles, por otras tantas se comprarán á su costa, y á la 
tercerá se entenderá rescindido el contrato, siendo responsa
ble el contratista de los perjuicios que se causen á la provin
cia por tener que adquirir los artículos á mayor precio de 
«quel en que se remataron.

22. Dentro de los quince días del mes siguiente, la Dipu
tación abonará al contratista el importe del suministro he
cho en el mes anterior, previas las formalidades de contabili
dad establecidas; pero en el caso de que el estado de fondos 
«le la Diputación no permitiese verificar el pago, no tendrá 
derecho el contratista á reclamar intereses de demora hasta 
qne hayan transcurrido dos meses más, desde cuya fecha per
cibirá á ra2Ón del 5 por 100 anual, $egún previene el art* 38

— del ¡Real decreto referido.
23. Una vez formalizado el contrato, el contratista queda 

obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo la Diputa
ción, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, 
ejercitar contra él, si lo estima conveniente, la acción ejecu
tiva, según el procedimiento administrativo, para lo cual 
el expresado contratista se somete á los Tribunales compe
tentes del domicilio de esta Corporación.

24. El contratista se obliga á' suministrar las raciones que 
excedan de las calculadas, siempre que sean necesarias, y se
guirá suministrando el total por el mismo tipo de subasta 
durante dos meses más en el caso de que al finalizar el con
trato no se haya formalizado otro con igual objeto.

25. El tiempo que ha de durar este contrato será todo el 
año de 1902.

Badajoz 17 de Octubre de 1901.=E1 Vicepresidente, .Éran- 
+eisco Gómez Montero.

Modelo de proposición,

D. N. N.» vecino de...... según cédula personal de clase,
acompaña, enterado del anuncio, presupuesto y pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á subasta el suministro de 
víveres, utensilios y  combustibles con destino á les acogidos 
«en el Manicomio del Carmen de Mérida, condiciones que acep
tarse compromete á prestar dicho servicio mediante el precio 
de céntimos de peseta por ración (en letra).

Y  para acreditar «u  derecho á tomar parte en la subasta 
presenta los documentos que previene el pliego de condi
ciones, —S

Deleg’acirfia de fH&eieiacla de la provliaeia 
«le Jileante.

O t o s  pú b licas—Construcciones civiles.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Carabineros fecha 22 de Agosto último, esta Delega
ción de Hacienda advierte que la subasta para Ja adjudica
ción de las obras da la casa cuartel para carabineros del 
puesto situado en la villa de Tórrevieja, de esta provincia, 
tendrá lugar en dicha oficina, A  las once de la mañana, á los 
treinta días siguiente al en que aparezca el anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , bajo el tipo de 20.983 pesetas 72 cén
timos.

La subasta se celebrará con sujeción á los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándo- 

jse de manifiesto en esta Delegación, para conocimiento del 
público, los presupuestos entelados y  los pliegos de condi

ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
y en pliegos cerrados, sujetándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 5 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de qu8 resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Rsal orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  de 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días; y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Alicante 16 de * ctubre de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, P. S., Ricardo Bolíer.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante

i con fecha   y de los requisitos y condiciones que S8 exigen
1 para la adjudicación de una casa cuartel para carabineros 
¡ del puesto situado en la villa de Tórrevieja, de esta provin- 
| cia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
I mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
I condiciones, por la cantidad d e .....
1 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y económicas quet ade
más de las facultativas del proyecto y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 1.° de Junio de 1886, han 
de regir en la contrata de las obras de construcción de 
una casa, cuartel para carabineros del puesto situado 
en la villa  de Tórrevieja, en esta provincia.
1.a Para poder tomar parte en la subasta se hará por cada 

lidiador un depósito equivalente al 5 por 100 del presupues
to en la sucursal de la Caja de Depósitos de Alicante ó en la 
general de Madrid. El depósito se retendrá al mejor postor 
hasta que se otorgue la escritura de .contrata, verificada la 
cual le será devuelta.

2.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario de la Hacienda que actúe 
en 3a subasta, dentro del término de treinta días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate y previo el pago 
de los derechos de inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia.

3.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza en la Caja de la Comandan
cia de Carabineros de esta provincia, en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, el 10 por 100 del presupuesto de contrata.

4.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación defialtiva, y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
daños y perjuicios.

5.a Dará principio á la ejecución de las obras dentro del 
término de treinta días, á contar desde la aprobación del re
mate, bajo pena de pérdida del depósito que tiene para to
mar parte* en la subasta, avilando á la vez quién es el facul
tativo que le dirigirá las obras.

6.a El pago de dichas obras, con arreglo al tipo en que ss 
adjudiquen en la subasta, se verificará por la Caja de la Co
mandancia de Carabineros de esta provincia, una vez tenga 
lugar la recepción definitiva de las mismas, las cuales debe
rán quedar terminadas en el plazo de cuatro meses.

7.a Todos los gastes de liquidación'(serán de cuenta del 
contratista.

8.a Las obras que se ejecuten por cuenta de este proyecto 
estarán sujetas al impuesto del 1 por 100 sobre pagos del Es
tado, más los recargos establecidos.

9.a Antes de dar comienzo á éstas depositará en la Paga
duría de Obras públicas de esta provincia la cantidad íntegra 
que figura en el presupuesto para psgos de indemnizaciones 
al personal encargado de la Inspección de las obras. Termi
nadas éstas, se formará par el citado personal una relación 
de las indemnizacioiies devengadas por el mismo, devolvién
dose el sobrante, si lo hubiere, al contratista, abonando éste 
la diferencia entre el importe de aquella relación y la canti
dad depositada, teniéndose todo en cuenta al formar los da
tos para la liquidación.

Alicante 16 de Octubre de 1901. =E1 Delegado de Hacien
da, P. S., Ricardo Sólier. —S

Ilelegaelén «le Slaeienda de la provincia 
de Barcelona.

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto por R8al orden de 3 de 
Noviembre de 1858, circular de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado de 10 de Octubre de 1867 y 
Rtsaí orden de 31 de Fuero de 1881, se saca á pública subasta 
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les de es't& provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones se inserta á continuación, y que, con los demás 
antecedent.^8» se hallará de manifiesto en el Negociado del 
rama de esta Delegación de Hacienda.

1.a El rema .te te  quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas Bünes Nacionales por el tiempo de tres 
años, injertando e 11 todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en ia provincia y los de arriendo de las 
mismas. Así como ta.^hién habrá de insertar todas las ven

tas y disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
por lo que se refiera á ventas, no insertando en éí otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los origínales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta Delegación de Ha
cienda, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubiere 
equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usa otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el pliego común del sello y de igual calidad ai que 
estará de manifiesto en la Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia.

4.a El tipo que ha de emplearse en la impresión será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín oficial 
dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los origína
les, no retrasando este servicio por motivo m pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar al precio de 
la contrata, además del que se le señale por esta Delegación 
y que habrá de entregarse inmediatamente, sin ue pueda 
exceder de 40, será el siguiente: tres para la Secretaría, Sec
ción de Fomento y Hacienda del Gobierno civil de i a provin
cia; tres para la Secretaría, Intervención de Hacienda y See» 
ción^de Propiedades, y uno por cada Ayuntamiento de la 
provincia; en la inteligencia que será de cuenta del contra
tista el reparto de los Boletines en esta capital, así como el 
franqueo y servicio para el correo inmediato al día de su pu
blicación de los números que correspondan á las Municipali
dades.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, resarcirá aquél los perjuicios que 
que por este hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán 
efectivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre los demás! 
bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá «, nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la dife
rencia de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél 
fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrarío, de conformidad con .lo que so
bre este punto prescriben el Real decreto de 21 de Febrero é 
instrucción de 15 de Septiembre de 1852. cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego, en cuan-o él no 
se halle previsto y se aplicable al caso. Todas bis re»r‘ msabi- 
lidades que por cualquier concepto sean exígibks ai contra
tista se harán efectivas por la vía de apremio y proo-d 01 en- 
to administrativo que prescribe la vigente ley de o J bilí- 
dad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cu nr puní ento 
del contrato se susciten entre el contratista y la H^cu ofi ¿ se 
resolverán por la vía contencioso administrativa, d . « u'yj de 
apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a <*otr 1 ra  ̂b 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de D«< ós'to , en me
tálico ó en valores del Estado, al precio de Coi ? ^>611 que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lidiador en la sub.-isL. 1 an de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálica v, ír Csja 
sucursal de Depósitos de esta Delegación, acredit* ** .km con el 
correspondiente talón, que será devuelto á los interesados,, 
con excepción deí mayor postor, á qui*m se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por 1» Dirección general y llene el rema
tante la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 12 céntimos y  
medio de peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos c- con 
sujeción al modelo que se inserta k continuación, acompa¿ 
ñando el documento que acredíte !a consignac/cn del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán adu-;tí - as; se re
cibirán proposiciones por media hora más de h\ * que prin
cipie el remate, y transcurrida la. cual se dará q-euira 4 los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente y sin per
juicio de la aprobación superior como mejor v-Hn? tú que 
suscriba la más ventajosa.

13. En caso de que resulten dos ó más pron* - mo*. igua
les, se celebrará únicamente entre sus autoras sb rop lici
tación oral por espacio de un cuarto de hora, *' h, ' * íHose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobada f * * Su
perioridad y notifícala la adjudicación al cont , *-f, otor
gará por éste la correspondiente escritura púbb- del
término de tercer día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia, en 
los términos que previene la Real orden de Ti de Febrero 
de 1859.

15. La subasta tendrá efecto en la sala acost1 *brada de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, V? d® 
Noviembre próximo, y hora de las doce de 1* "  ? con, 
asistencia del Sr̂  Interventor de Hacienda, el b 1 de la
Sección de Propiedades y Derechos del Estado, ''♦"rio de
Hacienda y bajo la presidencia del limo, Sr. De e .ydo de Ha
cienda.

16 El contratista del Boletín podrá expender al público, 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio que le 
convenga.

17. El rematante del Boletín de Ventas no impedirá que se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta dbí 
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuanta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á 3a celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones y requis-too que se es
tablecen • para la publicación del Boletín ofic al de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, se comprorn ’ temar
le á su cargo, con estricta sujeción a los fcxpmy cu s requisi
tos y condiciones, por el precio de ..... céntimo ¿ de peseta 
cada pliego de papel da la marea del sellado.

Barcelona 1.° de Octubre de 1901.=El Jefa de la Sección» 
Ricardo Díaz. —S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de 
de Madrid.

M§MS§ 4$ las ®p$r&£iQ%4S vm fiñadm  en la Gafii de áh**&  
en  la última sm m a .

HÍJMSSO £ IMPORTE DE LA8 IMPOSICIONES

B“““*---1--- “au  """....... '..
1 Imponentes Nuevos Total de Importe 
I por impo- impo- en
¡continuación, nentes, nenies, pesetas»

— P1&2A San
Martín y plaza de las
.Descalzas» .. .o  784 158 942 80.868

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millón, núm. 11.. 117 13 130 70.763

Mam 2.a—Corredera ba
la, 5 7 . . . . , . . . . . . . . . ,  105 19 124 9.855

Idem 3.a — Infantas, 11. 145 14 159 12,411
Eáem 4.a — Banta Isa- 

m ,  1 . . . . . . . . . . . . . . . .  95 25 120 10.894

Tú t a le s . . , .  1.246 229 1.475: 124.781

i  IMPORTE 1)3 LOS REINTEGROS POR ©AFITM, 
i  INTERESES

Total Total

For caldo» Acuanta. r®integrros. /internos,

O en tra l......,:-  201 241 442 159.991

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Bres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel Caviggioli,=D . Rafael de la Cruz y Cap
pa.=  D. José María de Pando y Saavedra. =  Conde de Las- 
coiti. =  D. Mariano González Dueñas.=D. Andrés Mellado. 
D. GuLHermu Benito Rolland.=D. Manuel María M oriano.= 
Marqués de Nerva.=D. Nicolás Martín Navarro.

Madrid 20 de Octubre de 1901,= El Director gerente, José
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v in c i a l e s .

JAÉN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza á José 

María Unsurhe Estrella, de sesenta y dos años, Lijo de Je^é 
María y Tomasa, casado, natural de Veger, partido de Chi- 
clana, provincia de Cádiz, vecino de Córdoba, vendedor am
bulante. no sabe leer ni escribir, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Palacio de Justicia á 
responder de ios cargos que le resultan en causa que proce
dente del Juzgado dfj instrucción de esta capital se le sigue 
por burlo; apercibido de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de - 
más agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen activas diligencias en averiguación 
del referido encartado, cuyo actual paradero ae ignora, y ha
bido que sea lo pongan en la cárcel de esta capital á disposi
ción de expresada Sección; pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 20 de Septiembre de 1901.=Antonio Pérez 
González.=Oésar A . de Conti.=Francisco de Frías. =E1 Se
cretario, Manuel García.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  
presente, que firmo en Jaén á 21 de Septiembre de 1901.=M a- 
nuel García. J—7378

MURCIA

D. Tomás Albal&dejo López, Presidente de la Audiencia
provincial de Murcia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Amador Torres, de cuarenta y un años de edad, 
h ijo de Ramón y María, casado, natural de Yeste, provincia 
de Albacete, vecino de Jabalí Nuevo, de esta provincia de 
Murcia, de oficio canastero, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  ds Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la Sección primera de esta Audiencia, al objeto 
de constituirse en prisión por la causa que se le sigue por 
delito de robo, procedente del Juzgado de la Catedral de esta 
capital; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á tocias las Autori
dades "judiciales, administrativas y demás dependientes de 
las mismas proeedm á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta capital del expresado Francisco Amador To
rres. á disposición de la Sección primera de esta Audiencia.

Dada eíi Murcia á 21 de Septiembre de 1901.=Tomás A l- 
baladsjo.—Por óU mandado, Antonio Gutiérrez. J—7347

SAN SEBASTIAN

La Audiencia provincial de San Sebastian.
Por la presente, y en cumplimiento de lo dispuf sto en el 

artículo 835, nú ai. 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita. llama y emplaza á Casimiro Braceras Arenal y Satur- 
b i no Angulo Sáis, el primero de diez y nueve años, hijo de 
Ildefonso y Francisca; y el segundo de diez, y seis años, hijo

de Patricio y Antonia, y m b oB  solteros, naturales J vecmoí 
deMijangos, partido judicial de Viiiarcayo (Burgos), jorna
leros, con instrucción y sin antecedentes penales, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que comparezcan en esta 
Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
para la práctica de una diligencia en la causa que se les sr 
gue por el delito de cohecho; bsjo apercibimiento de que si 
no compareciesen les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A  la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á les agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura de los mencionados procesados, poniéndolos, caso de ser 
habidos, en la cárcel de esta ciudad á disposición del T r i
bunal.

Dada en San Sebastián á 20 de Septiembre de 1901.=E1 
Presidente, Ventura Barcáiztegui.=Por su mandado, Bernar
do Feliú. J—7340

La Audiencia provincial de San Sebastián. ^
Por la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 835, núm. 3.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Monfort G tienes, de veinticin
co años da edad, hijo Evaristo y Matilde, soltero, natural 
de San Sebastián, partido de ídem, provincia de Guipúzcoa, 
vecino de esta ciudad y de oficio jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia 
dentro del término de diez días, contados desde  ̂ la publica
ción de esta requisitoria en los periódicos oficíales, para la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no comparecie
se le parará e) perjuicio á que en derecho haya lugar.

A  la vez se ruega 4 las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y 
captura del mencionado individuo, poniéndolo, caso de ser 
habido, en la cárcel de esta ciudad á disposición de este T ri
bunal.

Dada en San Sebastián á 20 de Septiembre de 1901.=E1 
Presidente, Ventura Bareáizteerui.=Por su mandado, Bernar
do Feliú. J—7339

.'JsaaKgwlos em! ! I é&b*@s .

SAN SEBASTIAN

D. Dionisio Ibáñez Lameña, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm, 23, y .Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la zona de Gijón, 
número 43, José Espina Barro por la falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta José Espina Barro, hijo de Vicente y de Alfonsa, 
natural de Loraria, provincia de Oviedo, de veintiún anos de 
edad, cuyas señas personales son: ojos castaños, pelo ídem, 
cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, de un metro 680 m i
límetros de estatura, y sin señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en el cuartel bajo de San 
Taimo, residencia oficial de este Juzgado; en Ja inteligencia 
de que si no comparece se le causarán los perjuicios que se
ñala el Código de Jussfícia militar

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas l-,s Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, y de mi parte les supli
co, practiquen activas diligencias en busca del referido^re
cluta, y en caso d$ ser habido lo presenten, con las segurida
des convenientes, en la citada residencia oficial y á mi dispo
sición.

Dada en San Sebastián á 7 de Octubre de I901.=Dionisio 
Ibáñez. 3679—M

D. Cristóbal Rubio Fernández, Capitán de la zona de Ve- 
elutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral del Norte, en averiguación del paradero del recluta de
sertor de esta zona, Cito Gambarte Gambarte.

Por la presenta llamo, cito y emplazo al mencionado in
dividuo, natural de Luxnbier (Navarra), avecindado ex? Ren
tería (Guipúzcoa), hijo de Ramón y de Saturnina,, soltero, de 
veintiún años de edad, deJoficio jornalero, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, c jas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción líbre, señas particulares ningu
na, y de un metro 666 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta^ de Madrid, comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Eehaide, núm. 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
en ed indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Cito Gambarte Gambarte, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la cita
da zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en San Sebastián á 7 de Octubre de 1901.=CdstóhaI 
Rubio. 3680—M

SEVILLA

D. Vicente Soler Hueso, Capitán del regimiento Infantería 
de Granada, núm. 34, Juez instructor del expedie nte instrui
do contra el sargento de este Cuerpo Andrés Maxín Castillo, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente cito, Lamo y emplazo al sargenle de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Granada, núm. 34, Andrés Marín--Castillo, hijo da 
Salvador y de María, natural de Huáscar, provincia de Gra
nada, de, veintiséis años de edad, soltero, estatura yun metro 
694 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular^ baiba 
ídem, boca pequeña, color blanco, frente espaciosa, aire e le 
gante, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en ei preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaoetá de Madrid y 
Boletín o.Mcí'd de la provincia de Qrmada, se presente en este 
Juzgado, sito en ei cuartel del Carmen, que ocupa ¿ste leg í- 
miento, á responder á les cargos que le resultan de dicho ex
pediente; ad virtiéndole que si no "comparece ei\ el plazo fíja
lo savá declarado rebelde, parándole el perjuicio que i  aya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego á

las Autoridades, tanto civiles como iriíiitares y policía judí- 
cial, procedan á la busca y captura del procesado Andrés 
Marín 0& stillo, y caso de ser habido lo reiratan en calidad de 
preso á eeV® Juzgado, con las seguridades convenientes, y  á 
mi disposicivón; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

; este día.
Sevilla 6 de Octubre de 1901.=Vicente Soler.

\ 3061—M ■
J VALLADOLID

\ D. Ruperto Ramírez Gómez, Capitán de Infantería, §eera- 
: tario permanente del Juzgado m ilitar de la Capitanía g e n ia l  
: de Castilla la Vieja, del que es Juez instructor el Ctmandan

te de Caballería D. Fernando Sauz Trigueros, 
i Por la presente cédula y de orden de S. 8. .se cita de com- 
: parecencia ante este Juzgado y dicho Sr. Juez al soldado que 

fué del batallón Cazadores, núm. 9, expedicionariomi F ilip i
nas, Crisanto González Puente, que á su repatriación pasó á 
servir á Madrid, y  cuya residencia y domicilio se ignora, al 
objeto de que preste declaración en el expediente informativo 
sobre responsabilidad en el extravío de metálico que se sigue 
al segundo Teniente de Infantería D. Ramón González R o
mán; debiendo el citado Crisanto, en cuanto llegue á su no
ticia la presente cédula, verificar su presentación á .las Auto
ridades civiles ó militares del punto de su residencia, Jas que 
se servirán ponerlo en conocimiento del Sr. Juez citado, al 
objeto de proceder según dispone la ley.

Dada en Valladolid á 4 de Octubre de 1901.= V . °  B .°= E I 
I Comisario. Juez instructor, Sanz.=Por mandado de S. 8., Ru*
‘ parto Ramírez. 3666—M

| VIGO

¡ D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de O&balle- 
I ría, Juez instructor permanente de la Capitanía general dff 
i Galicia.

Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo al soldada 
que fué del batallón expedicionario, núm. I I ,  á Filipinas* 
Ramón Hernández Yuste, hijo de Migue! y de Joaquina, na
tural de Cantagail, provincia de Salamanca, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de la Audiencia, de 
estado soltero y oficio jornalero, de cuyo soldado Ignora este 
Juzgado su paradero, y teniendo que prestar declaración en 
expediente de responsabilidad por el débito de 55 pesos 221 
centavos, deberá comparecer y presentarse en este Juzgado» 
calle del Príncipe, núm. 59, segundo ptao, en el término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a ce ta  d e  
M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Madrid, Sa
lamanca y Pontevedra, ó bien se presentará á la Autoridad 
militar del punto de su residencia, y ríe no haber ésta, lo 
hará al Sr. Alcalde, haciéndole presente dé cuenta á esta 
Juzgado, para venir en conocimiento de su actual paradero; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Vigo 9 de Octubre de 1901.=Carlos Rubido. 3667—M

«lassimios de prim era iassíaBsela,

ARÉYALO

D. Teófilo Caballos y Fernández Loman?, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Ar óvalo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, á Francisca Quegads 
Abeilán, de treinta y cuatro años de edad, casada, quincalle
ra, natural de Gasas Viejas, ambulante; Herminia Martínez, 
Quesada, de diez y seis años de edad, soltera, natural de Ca
sas Legas, también quincallera y ambulante, y Quiteña Mar
tínez Quesada, do catorce años de edad, natural del Espinar» 
de profesión florista y también ambulante, estas dos últimas 
hijas de la Francisca, procesadas en el pasado año de 1900 por 
expendición de moneda falsa, á fin de que en el término de 
diez días comparezcan en la cárcel de este partido á consti
tuirse en prisión, mediante haberse decretado-la. misma en la 
causa mencionadla; bajo apercibimiento dr que en otro caso 
serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio que hubie
re lugar.

A l propio Gempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás, agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado, con las segu
ridades debidas, de dichas tres procesadas.

Dada en Arévalo á 23 de Septiembre de 1901.=Teófilo Ge- 
ba!!os.=E l Escribano, Víctor Rodríguez. J—7323

AR2ÜA

D, José M. de Rábido, Jaez de instrucción de esta villa.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á ios pro

cesados Modesto Aceiiurro García, de veintinueve años d© 
edad, soltero, camarero natural de Santander, parroquia do 
Santa Lucía, y Gonzalo Z ¡.macario Expósito, de sesenta y dos 

. años, viudo, natural de Valencia, calle de las Barcas, de oficia 
fundidor, para que en el término de quince días comparezcan 
ante este Juzgado, en virtud de sumario qu»i *e les instruyo 
por estafa; porque después de librarse txhoitos á los Juzga
dos de Vigo y Pontevedra para su presentación ante los mis
mos no lo verificaron, ignorándose su actual paradero; previ
niéndoles que de no comparecer dentro del plazo señalado se
rán declarados rebeldes.

Dada en la villa de Arzúa á 31 de Agosto de 1901. =  Jos© 
M. de Rubido = E l  actuario, Víctor Castillo Libre. J—7324

AYO RA

D. Enrique Garriga Mercader, Ju^z de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que en esta 
Juzgado se instruye sobre sustracción de dí>s p dimos, lleva
da á efecto á fines de Enero último de la muletada que pas
turaba en la Muela de Cortés, aparece fué vendido el que lue
go se reseñará, en la feria de Játiva, por el vecino de A n ú a  
Víctor Balaguer Aparicio, y por precio da 75 pesetas, á ubl 
gitano; y en dicha causa se ha acordado que la persona en^ 
cuyo poder se hallare el referido pollino lo ponga á disposi-* 
ción de este Juzgado dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción del presenta en la G a c e ta  M abrit * 
y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de ,ha 
que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, a s i c i
viles como militares y demas agentes de la policía judicdal, 
procedan á la busca del predícho pollino, y caso de ser Rábi
do retenerlo y ponerlo á mi disposición.

Dalo en a v ora á 23 de Septiembre de 19jL ^ E n r iq u ^  Ga- 
tr iga .= ?o r  su mandado, Eduardo López.

Señes del polli ¿A

De irnos dos añes ó algo n é.% p lo cardo: o, al ada regu
lar, orejas tiesas de vela, con una peqiu ñ% coi va .a el iaba 
y &xuho de pecho para su ed&a* * J —73..5
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B ARCELON A—N ORTE

P* Ta?más Sancho y Gañas, Juez de in stf ficción del distri
to  de¿ N o rte  de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos d la causa crim inal sobre falsedad y estafa contra 
M anuel F. de G ibeit y Serra, se cita , llam a y emplaza al 
m ism o, coyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante d i
cho Juzgado para responder á los cargos que contra el m ism o  
xesultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiem po, en rombre de S. M. la Reina Doña Ma
r ía  C ristina (Q. D. G.), R egente del Reino, pido y encargo á 
la s  A uto ridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
c ia l procedan  á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son: tiene unos 
trein ta  años de edad, estatura y com plexión regulares, cabe
llo  negro, tez morena, ojos azules, barba lam piña y usa b i
g o te .

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 12Ql.=Tom ás 
S an ch o .= P or  el Escribano D. V alentín V intró, Antonio Sola, 
habilitado. J—7326

BAROELONA-r PARQUE

D. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

E n v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
cau sa  c rim in a l sobre contrabando contra Antonio Casanovas 
Moratorias, de cincuenta y seis años, labrador y vendedoi 
am bulante, que vivía en San Pedro de Tarrasa, calle Nueva, 3, 
t ie n d a , y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em
plaza al m ism o, á fin de que dentro del término de diez días. 
é, contur d esd e  la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
fie u n a  d iligencia  de justicia; apercibido de que si deja de ve 
ficarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo í 
la s  A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
c ia l procedan á la  busca y presentación ante este Juzgado de 
referido procesado.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1901. — Segunde 
F* A rgü elles .—El Escribano, Alejandro Sim&rro, J—732,‘

BARGO DE AVILA

D. Joaquín de Paz Mateos, Juez m unicipal de esta villa  
en funciones del de instrucción por estar éste en uso de li 
cencía.

Por el presente se cita y llam a á una mujer, que dijo lia 
m ar se Josefa, cuyas señas se expresarán á continuación, qm 
■estaba en la Nava del Barco el día 12 del actual, en cuya no 
ch e fueron hurtadas al vecino de dicho pueblo, D. Segund* 
García y García, las caballerías que se reseñarán después 
para que en el térm ino de diez días, á contar desds la publi 
«ación  de dicho edicto en el Boletín oficial de la provincia  ̂
G a c e t a  d e  M a d r id , compareza ante este Juzgado á presta 
declaración en la causa que sa instruye con m otivo del hurt 
indicado.

A sim ism o ruego y encargo á las Autoridades é individuo  
fie la policía judicial procedan á la detención de la citad  
Josefa, poniéndola á m i disposición, caso de ser habida, par 
responder á los cargos que la resultan en la causa de refe 
Tencia, y de igu al modo ocupen y rem itan á este Juzgado la 
caballerías que se describirán, si se hallasen en poder de 1  
Josefa,

Dado en Barco de A vila á 21 de Septiembre de 1901.= Joa  
q u ín  de P az.= P or su mandado, Benito de S&U£,

Señas de la Josefa.

Gomo de veinte años de edad, morena, algo picada de vi 
ruelas, y viste blusa blanca con pintas negras, falda a z u l; 
m edias encarnada©.

Señas de las caballerías.
U na yegua de pelo negro, cerrada, de seis cuartas y me 

fiia  próxim am ente, herrada de las m anos, algo calzada d 
u n a  pata, abierta de los pechos, con una cría que se halla  
m edio pelechar. ' J—7349

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucsión  da Bar 
m illo  de Sayago y su partido.

Por la presente se llam a, cita y emplaza á Francisco Re 
dríguez Oalvo, vecino de P in illo , cuyas demás circunstancia  
personales se ignoran, para que dentro del térm ino de do 
m eses, á contar desde la inserción de la presente en la G áce  
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, presente en 1 
E scribanía del que autoriza los títu los de propiedad de la 

diucas que le fueron embargadas, y que después se dirán, par 
atender á las responsabilidades de la causa seguida contr 
«1 m ism o en este Juzgado por el delito de lesiones; apercibid 
que de no realizarlo se suplirán en la forma que la ley detei 
m ina, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 19 de Septiembre de 1901.= 
A lberto Hernández G alán.—Por su mandado, Abelardo H. Pj 
h u ela .

Fincas á que se refiere el anterior mandamiento.

1.a Una casa con corral al barrio de Monte Carro, de piar 
tu  baja; mide una extensión de 2 0  m etros de largo por 1 0  d 
ancho poco m ás ó menos: linda por derecha de su  entrad 
con  calle pública; izquierda con casa de Alonso Rodrigues 
testero con otra de Dom ingo Pablo, y frente calle pública.

2 .a Una cortina al pago de Cotorrón, de cabida nuev 
celem in es de sembradura poco m ás ó menos: linda por su 
cuatro costados con calle pública. J—-7350

BORJA

D. F .an cisco  Heliodoro Salvá y Pont, Juez do instrucciój 
d e  B j i j i  y su  partido.

Por la  presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza a 
procesado Braulio Azn&r Fism a, hijo de A nacleto y Manuela 
n a tu ra l de Milagro y  vecino de Mallén, de diez y nueve años 
soltero, jornalero, para que comparezca el día 12 de Noviem  
¿re próxim o ante la A udiencia provincial de Zaragoza á h 
v is ta  de la causa contra el m ism o sobre incendio; apercibién 
fióle que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubíe 
re  lugar con arreglo á ley.

Dada en Borja á 23 de Septiembre de 1901 .=Franci$e< 
H elicdoro S a lv á ^ E l Escribano, Manuel Moynor Bcrdolas.

J -7328

BURGOS |

D . Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta ciudad  
de Burgos y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Gaspar Santa 
María González, de diez y seis años de edad, soltero, marmo
lista , hijo de Segundo y de Macaría, natural y vecino de Va- 

: Uadolid, de estatura regular, pelo negro, nariz y boca regu- 
; lares, color moreno, sin  señas particulares á la vista, y  cuyo 
; paradero se ignora, para que dentro del término de diez días,
\ contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
* d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
j la saia audiencia de aste Juzgado, sito en la planta baja del 
i Palacio de Justicia , al objeto de notificarle el auto de termi- 
| nación del sum ario en la causa contra el mismo seguida por 
\ estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
i de y  le p irará el perjuicio á que hubiere lugar, 
i A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
1 des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
I la  busca y captura de expresado procesado, y en el caso da 

ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel del par
tido.

Dada en Burgos á 24 de Septiembre de 1901.=Francisco  
P olanco.=P or su mandado, Cayetano Sáiz. J—7351

CABRA

i D. José Soler y Duroni, Juez da instrucción de este par- 
I tido.
I Por virtud de la presente ss cita , llam a y emplaza al pro- 
1 cesado Juan Murillo Martín, de veinte años de edad, hijo de 
3 José y de María, de oficio arriero, natural de A lcaucín , pro- 
| v ineia de Málaga y  vecino del mismo pueblo, para que den- 
I tro del término de diez días* á contar de la publicación de la  
I presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de 
1 la provincia, compadezca ante este Juzgado á fin de notificar- I le el auto de term inación del sumario contra el mismo segui- 
! do por delito de hurto de una muía, y citarle y emplazarle 
] para ante el Tribunal Superior; apercibiéndole que de no ve 
¡ rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
j Dada en Cabra á 23 de Septiembre de 1901.=José Soler. =  

El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. J —7352

CARBALLINO

D. A ntonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
1 ballino.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Fe 
liciano Martínez Moure, de veintiséis añes de edad, soltero, 
labrador, untura! y vecino de Puente Brues, término m u nici
pal de Boborás, por ignorarse su paradero, y  cuyas demás 
circunstancias se expresan á continuación, á fin de que den
tro del térm ino de diez días, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en la audiencia de este Juzgado k responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo sobre lesio
nes á Maximino Rivera; bajo apercibimiento de que en otro 
ceso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles  
y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca 

1 y captura d@ dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición en la  
j cárcel de este partido, con las seguridades debidas.

Dada en Carballino á 18 de Septiembre de 1 9 0 1 .= Antonio  
F en te .= D e orden de S. S ., Isaac Üipiuna.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regula-

!
 res, barba poblada, cara redonda, color bueno; viste panta

lón? chaleco y chaqueta de paño negro, cam iseta de color, 
calza botinas y usa sombrero negro. J—17329

CARBALLO

D. Adalberto Taboada Al&bán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cita, llam a y emplaza á Antonio Naya 
A^eosa, conocido por Antonio Pascual, hijo de Ramón y de 
María, soltero, labrador, de veintidós anos, natura! y vecino 
de San Cristóbal de Lema, en este término m unicipal, estatu
ra regular, pelo y ojos negros, barba afeitada, color blanco, 

1 sin señas particulares, que viste pantalón, chaqueta y chale- I co de paño negro, sombrero dal mismo color, y calza borce- 
i guíes negros, el cual no fué hallado en su dom icilio, ignorán- I dose el punto en que se encuentra, para que dentro del térmi- I no de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisi- 
1 toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, 
¡ comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á rendir de- 
¡ claraeión indagatoria en el sumario que contra él se instruye 

por lesiones á Manuel Collazo Bolón, vecino de Oza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas das A utorida
des y agentes, de la policía judicial se sirvan p racticarlas  
m ás activas diligencias para la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado tn  la cárcel del partido.

Dada en Carballo á 19 de Septiembre de 1 9 0 1 .= Adalberto 
Taboada.=D e su orden, el Secretario, Andrés de Castro.

J—7353

CARRIÓN DE LOS CONDES

D . Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de primera in s
tancia de la ciudad de Carrión de los Condes y su partido.

Llago sabsr que D. Isidro Fernández Lomana, Registrador 
de la propiedad que fué de este partido y el de Frechilla, fa
lleció en 16 de Septiembre de 1897, por ío que, y á instancia  
de su hijo D. J e sú i se anuncia la  cesación del carge de aquel 
para que, llegando á conocim iento de los interesados, pudie
ran hacerse las reclamaciones oportunas contra la fianza del 
mism o en el término legal, á contar desde la publicación del 
primer edicto en la G a c e t a , verificada el 28 de Diciembre 
de 1897.

Dado en Cardón de los Condes á 9 de Septiembre de 1901.=  
S ilver io  Olmedillas. = P o r  su  orden, Licenciado L uis Zapa
tero. J—7354

É 0 IJA

En providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 
f instrucción de este partido ante mí, prestando cum plim iento  
i á orden de la Superioridad, se ha acordado citar por medio 
l de la presente, y término de diez días, contados desde el si- 
i guíente al en que aparezca inserta en los periódicos cficia- 
¡ les, de comparecencia ante esta Juzgado á Juan Murillo Mar- 
■ tío , vecino de A lcaucín, y  cuyo actual paradero se ignora, 

para que m anifieste ú  se ratifica ó no en el escrito de conclu

siones emitido por el lim o . Sr. F iscal de dicho Tribunal en 
el sumario instruido contra el mismo por hurto.

Y para que sirva de citación en legal forma al Juan Mu
rillo, al que se'previene que si transcurriere el indicado tér
m ino sin  comparecer le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho, cumpliendo lo mandado, fijo la presente 
en Ecija á 19 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario, Román. 
Ortiz. J—7331

FRAGA

D. Antonio Rozas Miralles, Juez m unicipal de esta ciudad, 
ejerciente de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rufi
no Harz Castañera, natural y vecino de Esplús, casado, la
brador, de cuarenta y un anos de edad, de la estatura de un  
metro 71 centímetros, del peso de unos 6 6  k ilos, la dim ensión  
de las manos de 2 0  centímetros de largo por nueve de ancho, 
la de los pies de 26 por nueve respectivamente, el color de los 
ojos pardo; con una pequeña nube en los mism os, el del pelo 
negro y canoso, de barba cerrada igual al pelo, sin  cicatriz 
visible y de color moreno y sano; viste blusa azul oscuro, 
cinto negro, pantalón de pana color oliva, alpargata abierta 
y boina oscura, contra el cual se ha acordado en esta fecha 
su prisión provisional, por haberse ausentado de su dom ici
lio é ignorarse su paradero y no haber concurrido á la pre- 
presencia judicial cuando ha sido llamado, p&ra que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , se persone en la cárcel de este 
partido para ampliar la indagatoria que tiene prestada en la 
causa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades é iddividuos de 
la  policía judicial procuren la busca y captura del referido 
Rufino Harz Castañera, y conseguida que sea lo hagan con
ducir á estas cárceles, con las seguridades convenientes.

Dada en Fraga á 20 de Septiembre de 1901.=A nten io  Ro« 
zas.= P or su mandado, Enrique Vázquez. J —7332

GRANADA—CAMPILLO

D. Anselm o Gil de Tejada y Caro, Juez m unicipal é inte-* 
riño de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de veinte días al proce&ado Baldomcro Alcántara 
Calvo, natural y  vecino de Peñarroya, hijo de Francisco y  
Petra, soltero, minero y de veintinueve años de edad, para 
que en el expresado término, á coniar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los  
cargos que le resultan en la causa que, con unión d8 otros# 
se le sigue sobre hurto.

A la vez intereso de todas las Autoridades, Guardia c iv il  
y  demás agentes de la policía judicial dispoisgan y procedan, 
á la busca y prisión de dicho procesado y su conducción á la  
cárcel de esta capital á m i disposición.

Dada en Granada á 19 de Septiembre de 1901 ."  Anselm o  
|  Gil de Tejada.—Por mandado d8 S. S., José Granizo.
1 J—7333
I HUESCA

D. M axim iliano González de Agüero, Juez de primera ins-» 
tancia de Huesca y  su partido.

Por el presente primer edicto se llam a á D. José Campoy 
y González, que desde antes del año 1880, en que se ausentó  
de esta ciudad, no se ha tenido noticia de su paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, bajo apercibimiento de que 
transcurrido el térm ino de ley se declarará su ausencia á lo s  
efectos legales; pues así lo tengo acordado por providencia 
de hoy en el expediente que con dicho objeto ha promovido 
Doña Presentación González y Bazán, vecina de esta ciudad* 
como mujer del Campoy.

Dado en Huesca á 21 de Septiembre de 190L =M axím ilia«  
no González de A güero .=P or su m andado, Ramón Berges.

351—-P

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. A ntonio F a lcó n y  Juan, Juez de instrucción de Peña
randa de Bracamonte y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Rafael Cam
pillo Rojas, alias Carnicero, de veinte años de edad, natural 
y dom iciliado en Sevilla, hijo de A gustín  y de Dolores, que 
nació en la calle de los. Leoncidos, barrio de Puerta Osorio* 
que habita en la calle de Santa Patrona, núm . 29, p lanta  
baja, viste pantalón rayado oscuro, chaqueta corta como usan  
los toreros, corbata negra, cam isa de lienzo con cuello, es de 
estatura baja, color del pelo negro, cejas al pelo, color del 
rostro bueno y  sin  ninguna cicatriz, y  Alejandro Fuentes So- 
riano, alias Murciano, natural de Murcia, dom iciliado en Se
villa , en la calle de Gole, núm . 13, piso segundo derecha, de 
diez y nueve años de edad, hijo de A ntonio y de Juana, so l
tero, panadero, que viste pantalón, chaqueta corta como u san  
los toreros, chaleco, gorra negra, alpargatas blancas, es de 
estatura baja, color del pelo negro, cejas al pelo, color de los  
ojos castaño y sin  n inguna cicatriz, y de los que se ignora su  
actual paradero, para que en el térm ino de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 
comparezcan ante este Juzgado, con el fin de am pliarles su s  
indagatorias en la causa que se les sigue por el delito de es
tafa; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con  
arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la  policía  jud icia l procedan á la  busca y  captura  
de los referidos dos procesados, y sean conducidos á la cárcel 
pública de esta v illa , á disposición de este Juzgado.

Peñaranda de Bracamonte á 21 de Septiembre de 1901 . = 3  
A ntonio  Falcón.=;V ic8 nte Moreno. J—7335

PLASENCIA

D. Anselm o García Olleros, Juez de instrucción de esta  
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita y  llam a á Francisco Carnicer Gar
cía y Marcelino Moreno Martín, cuyas demás circunstancias  
á continuación se expresarán, para que dentro del térm ino de 
diez días comparezcan en este Juzgado para prestar decla
ración acerca de los cargos que contra ellos resultan en  
la  causa por fuga de los m ism os como presos de la cárcel m u
nicipal de Tejada en la noche del 22 del actual; bajo apercibi
m iento que si no comparecen dentro de dicho térm ino, á con
tar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias de Gáceres, Toledo, Zamo
ra, Salam anca y A vila, les parará el perjuicio que hubiere  

[ lugar.
1 A sim ism o ruego y  encargo á todas las A utoridades, a sí
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civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención de dichos sujetos, poniéndolos» 
caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel de este par
tido con las seguridades debidas.

Dado en Piasencia á 23 de Septiembre de 1901.=Anselmo 
García Olleros.=E1 actuario, Valentín Torres.

Señas de Francisco Carnieer García.
Natural de San Martín, provincia de Salamanca, de cua

renta y tres años de edad, soltero, estatura regular, color 
moreno, barbilampiño, ojos castaños; viste chaqueta de pana 
negra, pantalón también de pana rayada y chaleco verde» 
con alpargatas blancas y sombrero de ala ancha color café.

Señas de Marcelino Moreno Martín.

Natural de Cuevas del Valle, provincia de Ávila, de vein
tiséis años de edi-íl soltero, estatura regular, color moreno» 
cara ancha, con la oreja derecha cortada á raíz; viste blusa 
azul de tela tableada, pantalón de pana color café claro, 
sombrero negro de ala ancha y alpargatas blancas.

J—7334
SALAS DE LOS INFANTES

D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Peiroten Escribano, natural y domiciliado en 

AJanícosa, de doce años de edad, hijo de Pablo y de Manuela, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado á respootíer de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra di- j 
cho sujeto por hurto de dinero; apercibiéndole que de no ; 
comparecer en el termino de diez di; s, á contar desde 3a in - j 
serción en el Bo-etín oficial da la provincia y G a c e t a  b e  M a -  j 
d r i d , le parará el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido será puesto á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido.

Dada en Salas ds los Infantes á 21 de Septiembre de 1901. 
José Temes Nieto.=Por su mandado, Julián Ruiz J—7338

SAN SEBASTIAN
D. José Lamimbíde é Inundo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á una 

tal Margarita Oabanne y Caresse, de veintiséis años de edad, 
soltera, costurera, natural de Biarrits (Francia), para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que se la sigue sobre defraudación 
á la Hacienda.

Dada en San Sebastián á 18 da Septiembre de 1801.=José 
Larrumbide.=Por su mandado, Manuel Arízmendi.

J—7251
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en causa por denuncia de D. Angel Es
pina sobre estafa, tiene acordado, y así se efectúa, citar por 
medio de la presente á D, Eloy González, vecino de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de quinto día comparezca en Ja sala audiencia de este Juzga
do, sito en la call« de Santa Lucía, núm. 1, cuarto, á prestar 
declaración como testigo en mencionada causa; y se le aper
cibe que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Santander 16 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario, Jena
ro Pérez. J—7267

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez instructor del 

distrito de San Vicente de esta capital en providencia de esta 
fecha, se cita y llama por el presente á Antonio García, ofi
cial de barbero, como de cuarenta y cinco anos de edad, alto, 
grueso, moreno claro, barba poblada, bigote corto, pelo claro 
entrecano y algo cargado de espaldas, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 8, á prestar declaración y responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye por hurto 
de matálieo y efectos á Juan Miguel García Barraquero; 
apercibido que de no comparecer se decretará su prisión y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido 
el presente en Sevilla á 17 de Septiembre de 1901.=E1 Secre
tario, por mi compañero Sr. Moliní, Licenciado José Gonzá
lez Atané. J—7318

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro López 
Adrián, Cándido1 Mate Fernández y Pío Noriega Vela seo, ve
cinos que se dice han sido de Noriega de Duero, cuyo actual 
paradero se ignora» para que los días 13 y 14 de Noviembre 
próximo, á las diez de la mañana» comparezcan ante la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia provincial á fin de que como 
testigos asistan al juicio por Jurados señalado para dichos 
días y hora en la causa seguida contra Timoteo Tejedor Ino- 
jal y otros dos sobre robo; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que marca el núm. 5.° del 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 21 de Septiembre de 1901.=José Par
do y Crespo.=Ei Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—7345
VILLAVICIOSA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
8 r. Juez de instrucción del partido en carta orden recibida 
de la Superioridad, se cita á Manuel Fernández Jiménez, ve
nino que fué de Gijón, calle de Don Anselmo Cifuentes, y en 
la actualidad residente en Madrid, para que, bajo las penas 
que la ley establece, comparezca á prestar declaración en la 
Audiencia provincial de Oviedo el día 18 de Octubre próxi
mo, á las once de la manana, en las sesiones de juicio oral 
señalado en la causa seguida contra Cornelio Maojo por ase
sinato frustrado; previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio de ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
sirva de citación en forma al testigo, libro la presente en Vi- 
Ilaviciosa á 18 de Septiembre de 1901.=Licencialo Quirino 
Sánchez, J—7321
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A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—S« m 4 (  

en el Almacén dt la Gaceta »b Madkib A ? » bta M it 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Hilarión, Abad, y Santa Ursula, v'pjea. 
Ch. anata k a en las «3meli'.a; d¿ frun'.a ¿na,

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Él húsar.— 
Los niños llorones, — Boloretes. — Él ojito derecho y Bl genera 
ínfimo.

TEATRO CÓMICO.— A las nueve.—¡Ya sernos ír¿sf— Lot 
monigotes del chico,—Venus Salón,—Jilguero chico.


